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D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

R E A L D E C R E T O 

CIVIL RESPONSABILIDAD 
NISTRATWA 

AD! 

Número 485/1980, por el que se regula el pro
cedimiento a seguir en los expedientes para 
la declaración de responsabilidad administra
tiva y resarcimiento por daños a los bienes 
de los miembros del Instituto de la Guardia 
Civil. 

Ei Real Decreto de seis de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos reconocía el dere
cho a resarcimiento por el Estado a los indivi
duos dependientes del ramo de Guerra —-entre 
ellos a los Guardias Civiles— por los perjuicios 
y lesiones en ias cosas u objetos de su pro 
piedad particular, siempre que se hubiesen pro
ducido u originado en la prestación del servicio 
o de sus resultas. Igualmente establecía el pro
cedimiento administrativo para hacer efectivo el 
derecho de los individuos o de sus legítimos he
rederos. 

E! Decreto de veinticinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y la Orden de 
veintiséis de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro atribuían al Director general de la Guar
dia Civil las mismas facultades otorgadas a los 
Capitanes Generales de Región respecto a la 
tramitación y resolución de los expedientes ins
truidos en el citado Cuerpo por responsabilida
des administrativas y la posibilidad de dele
gación en el Subdirector genera! del Instituto 
dé aquellas facultades. 

Las anteriores disposiciones han sido dero
gadas por el Real Decreto quinientos sesenta 
y siete/mi! novecientos setenta y nueve, de vein
tidós de febrero, siendo preciso, en razón a la 
especial organización de la Guardia Civil, aco
modar la legislación genera! reguladora de los 
expedientes administrativos en las Fuerzas Ar
madas a los que se instruyan para declarar res
ponsabilidades de dicho carácter de los miem
bros del Eenemérito Instituto, así como los de 
resarcimiento de los daños que sufran en sus 
bienes los mismos por razón del servicio o por 
su mera pertenencia al Cuerpo. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de 
Defensa e Interior y previa deliberación del Con
sejo de Ministros del día veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta, 

D I S P O N G O : 

CAPITULO PRIMERO 

De la responsabilidad administrativa 

Artículo primero.—Para determinar la respon
sabilidad administrativa de los miembros de! 
Cuerpo de la Guardia que estén encargados 
de la custodia, utilización o mantenimiento de 
material y efectos del citado instituto será apis-, 
cable la legislación generai dictada para las 
Fuerzas Armadas, con las especialidades que 
en los artículos siguientes se determinan. 

Artículo segundo.—El Director general de la 
Guardia Civil tendrá tas mismas facultades que 
las Autoridades Jurisdiccionales respecto a los 
expedientes administrativos instruidos por da
ños a material del citado Cuerpo. 

Artículo tercero.—La competencia para orde
nar la instrucción de expedientes administrati
vos por daños en los bienes públicos citados en 
el artículo primero corresponderá a los Jefes 
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de Zona u órgano de nive! similar del Cuerpo, 
los cuales, si procede, nombrarán instructor que 
sea de Cuerpo, Centro o Dependencia distintos 
y de mayor grado o más antiguo que el presun
to responsable administrativo. 

Artículo cuarto.—Las funciones que estén 
atribuidas a las Juntas Técnicas o Facultativas 
o de Arsenales, o Comisiones Asesoras en su 
caso, serán desempeñadas por la Junta Técni-
co-Admanistrativa de la Dirección General de la 
Guardia Civil. Se llevarán en ella un registro 
único para esta clase de expedientes. 

Artículo quinto.—El preceptivo dictamen audi-
toriado anterior a toda resolución será suplido 
por el preceptivo informe de! Asesor Jurídico 
del Director general. 

CAPITULO II 

Del resarcimiento 

Art 'ci lo sexto.—Todo componente de la Guar
dia Civil será resarcido del daño material en 
ios bienes de su propiedad particular cuando 
se produjeran en acto u ocasión del Servicio, 
o por su mera pertenencia al Instituto, sin me
diar dolo, negligencia o impericia grave por su 
parte. 

Artículo séptimo.—El derecho a resarcimiento 
sólo será reconocido a instancia del interesado 
o de sus herederos, en caso de fallecimiento, 
tras la instrucción de un expediente administra
tivo especial. 

Artículo octavo.—No cabrá indemnización 
alguna cuando los bienes materiales sufran de
terioro o alteración por el uso natural en funcio
nes del Servicio. 

Artículo noveno. Los interesados o sus repre
sentantes instarán, por conducto regular, dei 
Director general de la Guardia Civil el recono
cimiento del derecho a ser resarcidos. Acompa
ñarán la instancia con todos los documentos 
que estimen pertinente para la más exacta com
probación de los hechos causantes del daño y 
evaluación económica del mismo. 

Artículo décimo.—El Jefe de Cuerpo que re
ciba la instancia unirá a la misma copia del par
te de los hechos lesivos, debiendo ser informa
da aquélla ep todos los escalones de! mando 
por donde discurra. 

Artícelo undécimo.—E! Director genera! nom
brará para cada caso un instructor de empleo 
superior a! interesado, y siempre de la catego
ría de Jefe, que designará a un oficial de su pro
pia Unidad y residencia para que le auxilie como 
Secretario en la instrucción del expediente. 

El Director general podrá facultar a los Jefes 
de Zona para el nombramiento, en cada caso, 
del instructor a que hace referencia el apartado 
anterior. 

En este caso, una vez completo el expedien
te será elevado a la Dirección General. 

Artículo duodécimo.—De esta clase de expe

dientes se llevará un registro único por la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Artículo decimotercero.—El Instructor encabe
zará el expediente con la orden de proceder y 
nombramiento de Secretario y unirá a continua
ción la instancia, con la copia del parte y los 
documentos aportados por el interesado. 

Artículo decimocuarto.—Se dará cuenta al in
teresado por diligencia de los nombramientos 
para los que regirán, en lo aplicable, las causas 
de abstención y recusación señaladas en el De
creto mil cuatrocientos ocho¡mil novecientos se
senta y seis, de dos de junio. 

Artículo decimoquinto.—El Instructor practica
rá las diligencias que considere necesarias pa
ra determinar o comprobar la cuantía del daño. 
En caso de desaparición de la cosa habrá de 
determinar su preexistencia y estado anterior 
por cualquier prueba admisible en derecho, o 
por declaraciones juradas en caso de imposi
bilidad. 

Artículo decimosexto.—En el expediente cons
tará, de forma indubitada, el nexo entre el daño 
en la cosa y el servicio que el interesado pres
taba legal o reglamentariamente. En otro caso, 
las causas que racionalmente puedan indicar 
que el daño sea motivado por la pertenencia al 
Instituto. 

Artículo decimoséptimo.—El Instructor reca
bará de las Autoridades, Organismos y particu
lares las pruebas que estime necesarias para 
mejor proveer. 

Artículo decimoctavo.—El plazo de instruc
ción de todo expediente de resarcimiento será 
de un mes desde el recibo por el Instructor de! 
nombramiento. Este podrá solicitar prórrogas, 
por el mismo plazo, de quien le nombró, justifi
cando las causas. 

Artículo decimonoveno.—Cuando el Instruc
tor considere realizadas las diligencias precisas, 
concluirá el expediente con la propuesta de re
solución en su informe y remitirá, en pliego ce
rrado, todas las actuaciones al Director general 
de ia Guardia Civil. 

Artículo vigésimo.—Recibido por el Director 
general, se pasará a informe del Jefe del Servi
cio o del ramo a que hubiere afectado la Cosa 
dañada; posteriormente informará el Órgano in
terventor y después el Asesor Jurídico. 

Artículo vigésimo primero.—El Director gene
ral; a la vista de todo lo actuado, resolverá el 
expediente cuando el valor de la indemnización 
solicitada por el interesado no exceda del quín
tuplo de las retribuciones básicas mensuales de 
un guardia civil recién ingresado en el Cuerpo. 
En otro caso, informará el expediente, que re
mitirá al Ministro del Interior para resolución. 

Artículo vigésimo segundo.—Contra las reso
luciones del artículo anterior podrán utilizarse 
por los interesados, o sus herederos, los recur
sos establecidos en las Leyes de procedimiento 
administrativo. 

Artículo vigésimo tercero.—El derecho a re
clamar el resarcimiento de los daños por el ta-
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teresado caducará, en todo caso, al año de pro
ducirse el hecho que motivó la indemnización. 

Artículo vigésimo cuarto.—Efectuado el resar
cimiento de los daños, el Estado se subrogará 
en los derechos y acciones que pudieran co
rresponderé al perjudicado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

EJ resarcimiento por hechos lesivos ocurri
dos desde la derogación del Real Decreto de 
seis de septiembre de mil ochocientos ochenta 

y dos ae suscitarán con arreglo al presente, co
mo también la depuración de responsabilidades 
administrativas por daños en, bienes del Estado. 

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil, 
novecientos ochenta. 

JUAN : CARLOS R. 

El Ministro de la Presidencia, 
JÓSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO 

(Del B. O. del Estado núm. 66, de 17-3-1980.) 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

O R D E N E S 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de P e r s o n í 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
4.351 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», anunc iada por Or
den 1.662/28/80, de 30 de enero, de 
l ibre des ignac ión, para segundo je fe 
del Estado Mayor de la Capi tanía Ge
neral de Baleares (Paima de Mallor
c a ) , se desuna, con carácter volunta
r io , al corone l de Ar t i l ler ía , d ip lomado 
de Estado Mayor de la c i tada Escala 
y Grupo, D. Domingo J iménez Riutord 
(1872) , del Gobierno Mi l i tar de Palma 
áe Mal lorca. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 12 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E. , 
ÜABEIRAS MONTERO 

Página 1551, co lumna pr imara: 
8.—Centro de Inst rucc ión de ¿Reclu

tas núm. 9, Campamento de San def
inente de Sasebas (Figueras, Ge rona ) . 
Una. 

Madr id , 17 de marzo de 1980. 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Escala Espacial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

Trienios 
4.352 

Con arreg lo a lo "que deter
mina el ar t ícu lo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 de 30 de marzo, ar t ícu lo 
8.° dos, de la Ley 1/78 de Presupues
tos Generales del Estado y demás dis
posic iones complementar ias, previa fis
cal ización por la Intervención Delega
da, se conceden los t r ien ios acumula-
bles de la proporc iona l idad que se in
d ican a los of ic ia les de la Escaia es
pecial de jefes y of ic ia les especia
l istas del Ejérc i to que a cont inuación 
se re lac ionan, con ant igüedad y efec
tos económicos que para cada uno se 
señala. -

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 

Teniente D. Anton io Torres-Pardo 
: Fernández, ocho t r ien ios (seis de pro
porc iona l idad 10 y dos de proporc io-

| naüdad 4 ) , con ant igüedad de 21 
i de enero de 1980 y a perc ib i r desde 
11 de febrero de 1980. 

Del Polígono de Experiencias de Ca-
| rabanchel 

Teniente D. Luis. Marín Navarro, d iez 
t r ienios (uno de proporc iona l idad 10, 
siete de proporc iona l idad 6 y dos de 
proporc iona l idad 4 ) , c o n an t igüedad 
y a . perc ib i r desde 1 de febrero 
de 1980., 

De La Escuela Politécnica Superior, 
del Ejército 

Teniente D. José Castro del Campo , 
ocho tr ienios de proporc iona l idad 10, 
con ant igüedad de 25 de sep t iembre 
ue 1979 y a perc ib i r desde 1 de oc 
tubre de 1979. 

Del Parque y Talleres de Artillería d& 
¡a 4.a Región Militar 

Teniente D. Rafael Espinosa Cabá-' 
ñas, dos t r ienios de proporc iona l idad 
10, con ant igüedad de 14 de enero de 
1980 y a perc ib i r de 1 de febrero 
de 1980. 

ARTILLERÍA 

Vacantes 

De la División Técnica de Armamentos De la Comisión Inspectora de la 4." 
Terrestres • Región Militar 

Capitán D. Anton io Ramírez C a n - ! Teniente D. Pabló Barrasa Fernán-
tos, diez t r ienios (nueve de propor- c ¡ e Z i u n t r ien io de proporc iona l idad 
c ional idad 10 y uno de proporc ionan- -\Q c o n ant igüedad de 15 de ju l io de 
dad 4 ) , con ant igüedad de 19 de ene- 1 9 7 9 y a perc ib i r desde 1 de agosto 
ro de 1980 y a perc ib i r desde 1 de y e 1 9 7 9 . 
febrero de 1980. 

Del Regimiento Mixta de Artillería nú-
De la Comandancia de Obras de la 2.a mero 5 

Región Militar j " 
Teniente D. Francisco Gi l Gal indo, 

Capi tán D. José Prini Perona, nue- t rece t r ien ios (cua t ro de proporcío-
ve t r ien ios de proporc iona l idad 10, nal idad 10, se is de proporc iona l idad 
con ant igüedad de 23 de enero de 6 y t res de proporc iona l idad 4 ) , con 

La Orden 4 .266 /65 /80 se rect i f ica 1980 y a perc ib i r desde 1 de febrero ant igüedad de 16 de enero de 1980 y 
cómo sigue: de 1980. * ' a perc ib i r desde 1 de. febrero de 1980. 
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Del Equipo de Mantenimiento del Nue
vo Hospital «Gómez lilla» 

Teniente D. José Granul laque Man
rique, seis tr ienios (uno de proporcio
nal idad 10 y c inco de proporc ional idad 
6 ) , con ant igüedad y a percibir des
de 1 de enero de 1980. 

Del Regimiento de Zapadores Ferro
viarios 

Teniente D. Lorenzo Mateos Franco, 
ocho t r ienios de proporc ional idad 10, 
con ant igüedad de 23 de d ic iembre de 
1979 y a percibir desde 1 de enero 
de 1980. 

De la Compañía de Transmisiones de 
la 3a Región Militar 

Alférez D. Alonso Franco Muñoz, 
seis t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad y a perc ib i r de 1 de 
enero de 1980. 

Del Centro de Mantenimiento Electró
nico del 4.° Escalón 

Alférez D. Ignacio Cardenal Ganda-
ras, siete tr ienios de proporc ional idad 
6, con ant igüedad y a percibir desde 1 
de sept iembre de 1979. 

Del Regimiento Mixto de. Ingenieros 
número 7 

Alférez D. Francisco Mediavi l la Sán
chez, seis t r ienios de proporc ional idad 
6, con ant igüedad y a percibir desde 
1 de enero de 1980. 

Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El General Director cíe Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

fe* 

VARIAS ARMAS 

Cmz a la constancia 

4.353 
Por reunir las condic iones 

que determina le Ley de 26 de d ic iem
bre de 1958 (D. O. núm. 2, de 1959), 
ampl iada por la 142 /1961 , de 23 de 
d ic iembre (D. O, núm. 298) , se con
cede la Cruz a la Constancia en el 
Servic io y mejoras de pensión que se 
indican a los of ic iales y ?' ibof ic iales 
que a cont inuación se relacionan, con 
ant igüedad y efectos económicos que 
para cada uno se señala. 

CRUZ PENSIONADA 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1979 

Alférez especial ista D. Sant iago Vi
cente Mateos, de la Jefatura de Inge
nieros de la 7. a Región Militar, con an
t igüedad de 30 de marzo de 1979. 

Br igada especial ista D. Antonio Re
bol lo Platero, de la Agrupac ión Logís

t ica núm. 2, con ant igüedad de 22 de 
noviembre de 1979. 

A percibir desde 1 de enero de 1980 

Subteniente especial ista D. Antonio 
Navarro Sánchez, de la Agrupac ión Lo
gíst ica núm. 2, con ant igüedad de 22 
de d ic iembre de 1979. 

Br igada especial ista D. José Mingo-
ranee Navarro, de la Subsecretaría de 
Defensa, con ant igüedad de 22 de di
c iembre de 1979. | 

Otro, D. Lázaro Berlanga Moisés, del 
Tercer Depósito de Sementales, con 
ant igüedad de 1 de enero de 1980. 

A percibir desde 1 de febrero de 1980 

Subteniente especial ista D. Venan
cio Asensio Alegría, de la F.A.M.E.T., 
con ant igüedad de 2^ de e n e r o 
de 1980. 

Br igada de Infantería D. Jesús Sas
tre Luengo, de! Regimiento de Infan
tería Teneri fe núm. 49, con ant igüedad 
de 1 de febrero de 1980. 

Br igada especial ista D. José Sieiro 
Barredo, del Regimiento de Art i l ler ía 
AA. núm. 74, con ant igüedad de 14 
de agosto de 1979. 

Br igada topógrafo D. Arcad io Ramos 
Hernández, de la Agrupac ión Obrera y 
Topográf ica del Servic io Geográf ico, 
con ant igüedad de 1 de f e b r e r o 
de 1980. 

Otro, D. Luis Bejerano Nieto, de la 
misma, con ant igüedad de 1 de febre
ro de 1980. 

Sargento legionar io D. Jesús Escri
bano Diez, del Terc io Don Juan de 
Austr ia, 3.° de La Legión, con antigüe
dad de 13 ^e enero de 1980. 

! A percibir desde 1 de marzo de 1980 

\ Br igada de Infantería D. Emil iano Be-
! nítez García, del Regimiento de Infan-
j tería Acorazada Alcázar de Toledo nú-
I mero 6 1 , con ant igüedad de 8 de fe-
\ brero de 1980. 
j Otro, D. José Meléndez Romo, del 
: Regimiento de Infantería Mecanizada 
i Casti l la núm. 16, con ant igüedad de 14 
' de febrero de 1980. 

Otro, D. Diego Rabanal García, de 
la Zona de Reclutamiento y Movil iza
c ión núm. 82, con ant igüedad de 17 
de febrero de 1980. 

Otro, D. José Moreno Sánchez, de! 
Juzgado Mil i tar Eventual núm. 5 de la 
2 . a Región Militar, con ant igüedad de 
19 de febrero de ! 980 . 

Br igada de Art i l ler ía D. Ángel Pra-
, das Belanche, del Regimiento de Art i -
J Hería de Campaña núm. 29, con an-
j t igüedad de 1 de marzo de 1980. ! 
, Otro, D. Demetr io Rincón Crespo, 
¡ del mismo, con ant igüedad de 1 de 
l marzo de 1980. 
¡ Br igada de Sanidad Mil i tar D. Juan 
i Roncero Solano, de la Agrupac ión de 

Sanidad Mil i tar de la Reserva General, 
con ant igüedad de 1 de m a r z o 
de 1980. 

Otro, D. Enrique Vendrel l Jordá, de 
la misma, con ant igüedad de 1 de mar
zo de 1980. 

CRUZ Y MEJORA DE PENSIÓN DE 
TREINTA AÑOS 

A percibir desde 1 de octubre de 1977 

, Br igada especial ista D. Manuel Ruiz 
Serrano, del Regimiento Mixto de In
genieros de Canarias, con ant igüedad 
de 16 de jun io de 1976. 

MEJORA DE PENSIÓN DE 
VEINTICINCO AÑOS 

A percibir desde 1 de febrero de 1980 

Teniente auxi l iar de Cabal lería don 
Anton io Fernández Nieto, del Regi
miento de Cabal lería Farnesio núm. 12, 
con ant igüedad de 1 de f e b r e r © 
de 1980. 

Subteniente de Art i l ler ía D. Francis
co Tur Riera, del Grupo de Art i l ler ía 
Ant iaérea Ligera de la Div is ión de In
fantería Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3, con ant igüedad de r de fe
brero de 1980. 

Br igada de Infantería D. Desider io 
Mart ínez Cano, de la Br igada Paracai
dista, con ant igüedad de 20 de enero 
de 1979. 

Br igada de Art i l ler ía D. Ramón Her-
vas Domínguez, del Regimiento de Ar
t i l ler ía de In formación y Local izac ión, 
con ant igüedad de 1 de f e b r e r o 
de 1980. 

Maestro de Banda de Art i l lería, asi
mi lado a br igada, D. Luis Sos Hervías, 
del Grupo de Art i l ler ía a Lomo LXl , 
afecta administ rat ivamente al Regi
miento de Art i l ler ía de Campaña nú
mero 46, con ant igüedad de 1 de fe
brero de 1980. 

Sargento pr imero músico D. Pedro 
Ortiz Escudero, del Cuartel General de 
la División de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» núm. 2, con ant i
güedad de 1 de febrero de 1980. 

Otro, D. Mar iano Remiro Ruiz, del 
Reg im ien to ' de Infantería Las Navas 
número 12, con ant igüedad de 1 de 
febrero de 1980. 

Cabo de Banda de Ingenieros, asimi
lado a sargento pr imero, D. Ramón 
Sánchez Rodríguez, del Batal lón Mixto 
de ingenieros XIV, con ant igüedad de 
1 de febrero de 1980. 

Sargento legionar io D. Severiano Vi
lla Fernández, del Terc io Duque de Al
ba, 2.° de La Legión, con ant igüedad 
de 22 de enero de 1980. 

A percibir desde 1 de marzo de 1980 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Fernando Agui lar Sanjuán, de la Es
cuela Central de Educación Física, con 
ant igüedad de 24 de febrero de 1980. 

Otro, D. Joaquín Izquierdo Gómez, 
de la Jefatura de Defensa A. B. Q., 
con ant igüedad de 27 de f e b r e r o 
de 1980. 

Teniente auxi l iar de Art i l ler ía don 
Francisco Hernández Almeida, del Re
gimiento Mixto de Art i l ler ía núm. 94, 
con ant igüedad de 25 de f e b r e r o 
de 1980. 

Teniente auxi l iar de Ingenieros don 
Victor iano Corral Gal lego, del Regi
miento de Zapadores Ferroviar ios, con 
ant igüedad de 24 de mayo de 1977. 

Otro, D. Jesús García Portero, de l 
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mismo, con ant igüedad de 20 de fe
brero de 1980. 

Subteniente de Ingenieros D. Jul ián 
Solís Solís, de la Zona de Recluta
miento y Movi l izac ión núm. 23, con 
ant igüedad de 16 de febrero de 1980. 

Br igada de Infantería D. Balb ino Ló
pez Bravo, del Regimiento de Infan
ter ía La Reina núm. 2, con ant igüedad 
de 5 de febrero de 1980. 

Br igada de Cabal ler ía D. Pablo Pé
rez Moreno, de la Sub inspecc ión de 
Cabal lería de ía 1 . a , 7 . a y 8 . a Regiones 
Mi l i tares, con ant igüedad de 7 de fe
brero de 1980. 

MEJORA DE PENSIÓN DE TREINTA 
AÑOS 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1979 

Maestro de Banda de Infantería, asi
mi lado a br igada, D. Anton io Gal lego 
Jurado, d ispon ib le en la 9 . a Región Mi
l i tar y agregado al Regimiento de In
fantería Mel i l la núm. 52, con ant igüe
dad de 7 de noviembre de 1979. 

A percibir desde 1 de febrero de 1980 

Subteniente especia l is ta D. Abdón 
Navarro Sánchez, del Cuarto Depósi to 
de Sementales, con ant igüedad de 1 
de febrero de 1980. 

Mús ico de tercera , as imi lado a sar
gento pr imero, D. Manuel Pérez Caba
l lero, de la Música de la Div is ión de 
infantería Mecanizada «Guzmán el 
Bueno» núm. 2, con ant igüedad de 13 
de enero de 1980. 

A percibir desde 1 de marzo dé 1980 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Manuel A lca lá Barr iga, de la Coman
danc ia General de Mel i l la, con ant igüe
dad de 16 de d ic iembre de 1977. 

Teniente auxi l iar de Ingenieros don 
Mar iano García Gutiérrez, del Centro 
de Inst rucc ión de Reclutas núm. 9, con 
ant igüedad de 23 de febrero de 1980. 

Br igada de Infantería D. Tomás Cel-
drán Valera, de la Comandanc ia Gene
ral de Ceuta, con ant igüedad de 21 de 
jun io de 1979. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

de ju l io («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» núm. 212) , ingresan en la Es
cala Honorí f ica Mil i tar de Ferrocarr i les, 
con las categorías que. se ind ican, los 
func ionar ios y empleados de las em
presas ferroviar ias que se re lac ionan 
a cont inuac ión: 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Coronel D. Antonio de Juan Abad, 
d i rector del Área de Patr imonio y 
Asuntos Legales. 

Teniente corone! D. Andrés Erbada 
Esteban, jefe ad junto de depar tamento. 

Comandante D. Vicente Rayo Ginof, 
subjefe de depar tamento. 

Br igada D. José Asensio Arenas, of i 
cial de of ic ina. 

Otro, D. Manuel López Macías, ofi 
c ia! de of ic ina. 

Sargento D. Francisco Suárez Mar
t ín , factor . 

Cabo pr imero D. Ignacio Gutiérrez 
Alca lde, of ic ia l de of ic io. 

Compañía Mertopolitano de Madrid 

Sargento D. Anton io Martínez Corde
ro, jefe de estac ión. 

Otro, D. Bar to lomé Ánge l Morales 
Nieto, jefe de estac ión. 

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) 

Alférez D. Rafael Gómez Albarracín , 
contramaestre. 

Reingreso 

Brigada D. Juan González Martínez, 
jefe de t ren. 

Sargento D. Demetr io García López, 
ayudante de maquinista 

Madr id , 13 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Otro, D. Anton io Pin Lombardero, 
inspector interventor. 

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) 

Brigada D. José Sánchez Mi lán, ma
quinista-motor ista. 

Madr id , 13 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del B. O. del E. n.° 65, de 15-3-80.) 

DE INGE 
EJERCITO 

ESCALA HONORÍFICA l 
DE FERROCARRILES 

Ingresos 
, Por estar comprend idos en el Real 

Decreto núm. 2289/1977, de fecha 23 

Por estar comprend idos en el Real 
Decreto núm. 2289/1977, de fecha 23 
de ju l io («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» núm. 212) , ingresan en la Es
cala Honor í f ica Mil i tar de Ferrocarr i 
les, con las categorías que se ind ican, 
los func ionar ios y empleados de ías 
empresas ferroviar ias que se relacio
nan a cont inuac ión: 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Subteniente D. Jos Luis García Mar
t ín, factor de c i rcu lac ión. 

Sargento D. Sant iago Muriel Pabón, 
ayudante de maquinista. 

Cabo pr imero D. Anton io Sarr ión 
Asensi , of ic ial de of ic io. 

Otro, D. Germán Bergara Ramos, of i
c ia l de of ic io. 

So ldado D. José González Jiménez, 
especial ista de estaciones. 

Soldado D. Fi l iberto Segarra Jover, 
especial is ta de estaciones. 

Compañía Metropolitano de Madrid 

Alférez D. César García Rodríguez, 
inspector de movimiento. 

Pensión de mutilación y Meda» 
lia de mutilado 

4.354 
Por estar c las i f icados en el 

Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
a l personal de t ropa re lac ionados a 
cont inuac ión, adscr i tos a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados que se deta
l lan, se les concede, previa f iscal iza
c ión por la Intervención Delegada la 
pensión de mut i lac ión del sueldo de 
sargento incrementada o modi f icada 
esta pensión, de acuerdo con los Pre-

! supuestos o Disposic iones v igentes en 
' cada momento, por hal larse compren-
¡ d idos en los ar t ículos 14, 18 ó 22 de 

la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64 ) . 

A los que estén d is f rutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírsele las cant idades que por 

l el la hubiese perc ib ido desde ¡a fecha 
¡ que en esta Orden se les concede. 
I Al propio t iempo se le concede la 
' Medal la de Mut i lpdo, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 125 del Reglamento del Be
neméri to Cuerpo de Mut i lados, aproba
do por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. O. núm. 91) y art ículos 
32 ó 51 de la Ley General de Recom
pensas 15/1970, de 4 de agosto («Dia-

. rio Of ic ial núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRiA 

( C o m p r e n d a o s en el ar t ículo 18 de 
la Ley 5 /1976 y ar t ícu lo 32 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Gondra Aranas (R. G. 74.694), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de m u t i ' i c i ó n , a percibir la, 
desde el 1 de noviembre de 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 
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Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mv*Hados de Sevilla 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Toledo Pérez (R. G. 73.275), con 26 
puntos de m r i i l a c i ó n , el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de e! 1 de noviembre de 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Soldado de Infantería D. Eulal io 
Sancho Florencio (R. G. 73.793), con 
28 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la, desde el 1 de agosto de 1979, 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada P'aza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Gregor io 
Rodríguez Fernández (R. G. 74.348), 
con ¿6 puntos de mut i iac ión, el 25 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la , desde el 1 de noviembre 
de 1979, por la Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada Plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Juan And ia Fraguas (Re
gist ro General 71.904), con 26 puntos 
de mut i lac ión el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percib i r la, des
de ei 1 de abr i i de 1979, por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
Plaza. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Otro, D. Agapi to Berzosa Polo (Re
gistro General 54.209), con 30 puntos 
de pensiór. de mut i lación, , el 25 por 
100 de pensión de mut i iac ión, a perc i 
bir la, desde el 1 de jun io de. 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada Piaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Francisco Pérez Pascual 
(R. G. 73.467), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la , desde el 1 
de noviembre de 1979, por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
Plaza. Se le concede la Medal lada de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Art i l lero D. José Juan Marqués (Re
gistro General 73.843), con 30 puntos 
de mut i lac ión el 25 por 100 de pensión 
de mut i iac ión, a percib i r la, desde el 
1 de jun io de 1979, por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de ia c i tada Plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
. Mutilados de Valladolia 

Cabo de Infantería D. Anton io Velas-
c o Barr ios (R. G. 74.569), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el 1 de sept iembre de 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña 

Cabo de Infantería D. Manuel Ca
sal Gens (R. G. 72.977), con 15 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el 1 de mayo de 1979, por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

! Soldado de Infantería D. José Sán-
' c h e z Caamaño (R. G. 45.807), con 28 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 

j de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de agosto de 1979, por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Jesús Rodríguez Garaboa 
(R. G. 71.894), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
mayo de 1979, por la Pagaduría Mi l i 
tar de Haberes de la c i tada Plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Eloy Primo Gómez (Regis
t ro General 74.132), con 20 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a percib i r la, desde el 
1 de agosto de 1979, por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada Pla
za. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Avila 

Soldado de Infantería D. Vidal Gar
cía García (R. G. 74.266), con 26 
puntos de mut i iac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i iac ión a perc ib i r la, 
desde el 1 de agosto de 1979, por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Piaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Pablo Del
gado García 'R . G. 74.267), con 28 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la, desde el 1 de agosto de 1979, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada Plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Cabo de Infantería D. Fel ipe Este
ban Fernández (R. G. 74.588), con 19 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de ju l io de 1979, por ¡a 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Soldado de infantería D. Teodoro 
Cid Pavón (R. G. 73.883), con 26 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el 1 de agosto de 1979, por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada Plaza, ^ e le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Legionar io D. Ángel Casasola Egido 
(R. G. 74.552), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde el 1 de 
junio de 1979, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada Plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

I Otro, D. Manuel Mascín Mateos (Re

gist ro General 74.649), con 15 pt in-
i tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
• pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el 1 de noviembre de 1979, por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
| Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. Juan Pérez 
Marzuelo (R. G. 73.948), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de Mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de jun io de 1979, por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
¡ Mutilados dé Córdoba 

' So ldado de Infantería D. Franc isco 
Luque Herrador (R. G. 74.677), con 
26 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el 1 de noviembre de 
1979 por la Subpagadur ía Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada Plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Ju l io Muñoz Luna (Regist ro 
General 28.958), con 26 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la , desde el 
1 de d ic iembre de 1979, por la Subpa
gaduría Mi l i tar de Haberes de la ci ta
da Plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Huelva 

Soldado de Infantería D. F lorenc io 
Romero Delgado (R. G. 72.735), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de noviembre de 1979, por 
la Subpagadur ía Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada Piaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de León 

Soldado de Infantería D. Beni to 
Monroy Castre, (R. G. 68.998), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de abri l de 1976, por la 
Subpagadur ía Mil i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Legionar io D. Manuel Cabana Gar
cía (R. G. 74. 554) , con 17 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la , desde el 
1 de octubre de 1979, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Orense 

Soldado de Infantería D. Delf ín Ro
dríguez Rodríguez (R. G. 74.249), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 108 

i de pensión de mut i lac ión, a percibi r ía, 
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•desde el 1 de sept iembre de 1979, por de el 1 de ju l io de 1979, por la Sub
ía Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i -
fa c i tada Plaza. Se le concede la Me- tada Plaza. Se le concede la Medal la 
dal la de Mut i lado. ¡de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Cabo de Infantería D. Teodoro Gon
zález Cabezas. (R. G. 14.901), con 
28 puntos de mut i lac ión el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde e l 1 de noviembre de 1979 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
ia c i tada Plaza. 

So ldado de Infantería D. Mareos Mi 
randa Suárez (R. G. 73.685), con '15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
d e el 1 de abr i l de 1979, por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada Plaza. Se le concede ia Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

(A los soios efectos re lac ionados con 
su pensión de mut i lac ión) 

(Comprend ido en el a r t icu ló 14 de la 
Ley 5 /76 de 11 de marzo «Diar io Of i 

c ia l núm. 64) 

Ex-Guardia Civi l D. Santos Otero Me
d ina (R. G. 73.758), con 45 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión de! sue ldo de sargento, 
a perc ib i r la desde el 1 de jun io de 
1979, por la Pagaduría Mi l i tar de Ha
beres de la c i tada Plaza. 

, , , ± n . . , ' CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
Adscrito a la Jefatura Provincial de MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

Mutilados de San Sebastián ¡ SERVICIO 

Soldado de Infantería D. Ricardo Zu-
bizarreta Mend iguren (R. G. 74.662), 
con 26 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perc i 
b i r la , desde el 1 de noviembre de 
1979, por la Subpagadur ía Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada Plaza. Se le con
cede !a Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santander 

Soldado de Infantería D. Domingo 
Alvarez Pérez (R. G. 73.637) , con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la , desde el 1 de mayo de 1979, 
por la Subpagaduría Mi l i tar de Habe
res de ia c i tada Plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado.-

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Soria 

Soldado de Infantería D. Anton io Or-
tíz dei Barr io (R. G. 43.576), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de sept iembre de 1979, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada Plaza. Se le concede la Me
da l la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Vitoria 

Soldado de Infantería D. Eloy Co
ca Agu i l lo (R. G. 37.849), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a. perc ib i r la 
desde el 1 de octubre de 1979, por 
la Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
ía c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

Soldado de Infantería D. Román Co
rdal Barreira (R. G. 69.511), con 26 
pl intos de mut i lac ión, e l 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des-

(Comprend idos en ei ar t ículo 22 de 
la Ley 5 /76 y ar t ícu lo 51 de la Ley 

i General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
| Mutilados de Barcelona 

| Pol icía Nacional , con dest ino en la 
Plana Mayor del segundo Grupo de 

i Escuadrones de Cabal lería, de Guarni -
í c ión en Barcelona, D. Anton io Agui lar 
Navarro (R. G. 74.078), con 45 pun
tos de mut i lac ión, el 22,5 por 100 de 
pens ión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de sept iembre de 1977, por 
la Unidad, Cuerpo, Centro o Depen
dencia, por donde perc iba sus haberes. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

I So ldado de Ingenieros D. Ju l ián Pa
nero Pérez (R. G. 72.693), con 35 pun
tos de mut i lac ión, el 22,5 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de abr i l de 1979, por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes, de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
.Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 
i 
i 

, Cabo de Intendencia D. S a t u r i o 
Mañero García (R. G. 74.613), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el 1 de noviembre de 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

! Cabo de Infantería D. Rafael Nieto 
Córdoba (R. G. 51.975) , con 26 pun
tos de mut i lac ión el 22,5 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de d ic iembre de 1979, por 
la Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada Plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Soldado de Automovi l ismo D. Grego
rio Díaz de las Alas-Pumariño (Regis
t ro General 73.580), con 38 puntos de 
mut i lac ión, el 22,5 por 100 de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el 1 
de abr i l de 1979 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada Plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zamora 

Soldado de Cabal ler ía D. Anton io 
Mart ín Ferrero (R. G. 74.455), con 20 
puntos de mut i lac ión el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el 1 de octubre de 1979, por I? 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes da 
la c i tada Plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Madr id , 14 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

CO^ITENCSOSO-
ADMIMiSTRATIVOS 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, don Ale jan
dro Sevil la Flores, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
do y defendida por el Abogado del Es
tado, contra la resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 6 de ju l io de 
1978, se ha d ic tado sentencia con fe
cha 20 de abri l de 1979, cuya parte 
disposit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que rechazando la cau
sa de inadmisib i l idad alegada en es
te procedimiento, debemos desest imar 
y desest imamos el recurso interpues
to por don A le jandro Sevil la Flores, 
contra la resolución del Minister io de 
Defensa, de fecha seis de ju l io de mil 
novecientos setenta y ocho, que des
est imó el recurso de reposic ión fo rmu
lado contra la anter ior resolución de la 
mismo autor idad, de fecha diecis iete 
de abri l de igual año, que denegó al 
recurrente el derecho a perc ib i r el 20 
por 100 de! sueldo en concepto de gra
t i f icac ión de mut i lac ión, por ser los in
d icados actos administrat ivos ajusta
dos a derecho, sin hacer imposic ión 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
fo rmidad con lo establec ido en !a Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 
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Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
Director de Mut i lados de Guerra por 
la Patria. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, don Antonio 
Martín Carnero quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del 
Estado, contra la resolución de fecha 
23 de noviembre de 1976, de! Ministe
rio del Ejérci to, se ha d ic tado senten
cia con fecha 25 de sept iembre de 
1979, cuya parte disposit iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por el señor don Antonio 
Martín Carnero, en su propio nombre 
e interés, contra la desest imación tác i 
ta del recurso de reposic ión formulado 
contra ia resolución de fecha veint i 
trés de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, resoluciones estas de! 
Minister io del Ejérci to, que le denega
ron e! derecho a percibir el comple
mento de dest ino por responsabi idad 
en la función, las anulamos por contra
rias a derecho, y declaramos e! aue 
t iene el recurrente a percibir el cita
do complemento, con efect iv idad des
de e! pWmero de d ic iembre de mil no
vecientos setenta y tres, todo el lo sin 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Con^en-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Boletín Of ic ial de! Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás .efectos. 

Dios guarde a VV. ÉE. muchos años. 
Madr id, 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
Director de Muti lados de Guerra por 
la Patria. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivc seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, don José Ma
ría Carri l lo Ramos, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administ rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el Abogado 
de Estado, contra las resoluciones del 

Minister io de Defensa, de 3 de abri l 
de 1978 y 7 de d ic iembre de 1977, se 
ha d ic tado sentencia con fecha 24 de 
octubre de 1979, cuya parte disposi t i 
va es como sigue: 

«Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
José Granados Wei l , en nombre y re
presentación de don José María Carr i
llo Ramos, contra las resoluciones del 
Minister io de Defensa de tres de abri l 
de mil novecientos setenta y ocho y 
siete de d ic iembre de mil novecientos 
setenta y-'ísiete, que le denegaron el 
derecho a percibir ei complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, las anulamos por contrar ias a de
recho, y declaramos al que t iene el 
recurrente a percibir e! c i tado comple
mento, con efect iv idad desde la fecha 
de v igencia del Decreto t rescientos 
cuarenta y se is /m i l novecientos seten
ta y tres, todo e!!o sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
Director de Muti lados de Guerra por 
la Patria. 

¡ bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Está-
do» núm. 363) , ha d ispuesto que se 
cumpla en sus propios termines ¡a ex-

j presada sentencia. 
Lo que d igo a VV. EE. para su co-

; noc imiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
Director de Mut i lados de Guerra por 
la Patria. 

Excmos. Sres.:. En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, don Manuel 
A len Pérez, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la 
Adminis t rac ión Públ ica : representada y 
defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones de! Minister io 
de Defensa de 10 de abri l y 6 de jul io 
de 1978, se ha d ic tado sentencia con 
fecha 30 de octubre de 1979, cuya par
te disposi t iva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desest imar 
y desest imamos el recurso promovido 
por el Procurador don Juan Carlos Es-
tévez Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Manuel Alen Pé
rez, contra las resoluciones del Minis
ter io de Defensa, de fechas diez de 
abri l y seis de ju l io de mi ! novecientos 
setenta y ocho, que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, todo eüo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem-

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre partes, 

¡ de una, como demandante, D. Luis Al -
; varez Fernández, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 

i la Admin is t rac ión Públ ica, representa-
1 da y defendida por el abogado del Es
tado, contra las resoluciones del Mi
nister io de Defensa de 21 de jun io y 
12 de abri l de 1978, se ha d ic tado sen
tencia con fecha 30 de octubre de 
1979 cuya parte disposi t iva es como 

, sigue: 
| «Fal lamos: Que, est imando el recur
so promovido por el letrado D. Loren
zo Sans Sans, en nombre y represen
tac ión de D. Luis Alvarez Fernández, 
contra las resoluciones del Minister io 
de Defensa de veint iuno de junio y 
doce de abri l de mil novecientos se
tenta y ocho, que le denegaron el de
recho a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, las anulamos por contrar ias a de
recho, y dec laramos el cue t iene el 
recurrente a perc ib i r el c i tado comple
mento, con efect iv idad desde e! uno 
de enero de mi ! novecientos setenta y 
dos, todo el lo s in costas, 

i Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos,» 

En su v i t rud, este Minister io de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Ofióial de! Es-

; tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
', cumpla en sus propios términos la ex-
| presada sentencia. 

i Lo d igo a VV. EE. para su conoc i -
I miento y demás efectos. 
1 Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madr id, 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
Director de Mut i lados de Guerra p o r 
la Patria. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, doña Ma
rina Val le jo Gómez, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado del ' 
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Estado, cont ra resoluc ión del Minist ro 
de Defensa de 24 de abr i l de 1978, 
se ha d ic tado sentencia con fecha 8 
de octubre de 1979, cuya parte dis
posit iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que debemos est imar y 
est imamos el recurso interpuesto por 
doña Marina Val ie jo Gómez, contra !a 
resolución del Ministro de Defensa de 
fecha veint icuatro de abr i l de mil no
vecientos sententa y ocho, que dene
gó al fa l lec ido esposo de la recurrente 
el derecho a perc ib i r el complemento 
de dest ino por responsabi l idad en la 
func ión, y contra la resoluc ión de la 
misma autor idad, de fecha, veint iséis 
de ju l io de igual año, que desest imó el 
recurso de reposic ión fo rmulado con
t ra la anter ior resoluc ión, cuyos ac tos 
administ rat ivos expresamente anula
mos y dejamos sin efecto, por su dis
con fo rmidad jur íd ica, y, en su lugar, 
dec laramos que la recurrente, como 
v iuda del sargento D. Manuel Barc ia 
Fernández, t iene derecho a perc ib i r el 
compiemento so l ic i tado, con efectos 
económicos desde el día ve int iuno de 
noviembre de mi l novecientos setenta 
y cuatro, hasta la fecha d e l fa l lec i 
miento de este ú l t imo en veinte de 
abr i l de mi lnovecientos setenta y ocho; 
s in hacer imposic ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i t rud, este Minister io dq con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguiadora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 383) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo digo a VV. EE. para su conoc i 
miento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
D i rec tor de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Segundo.—No hacemos expresa im
pos ic ión de costas. 

Y así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io General 
Director de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrat ivo de la Audienc ia 
Terr i tor ia l de Zaragoza, entre partes, 
de una, como demandante, D. Amado 
Redondo Pelayo, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado del 
Estado, contra acto de denegación 
presunta, por s i lenc io administ rat ivo 
por parte del Minister io de Defensa se 
ha d ic tado sentencia con fecha 6 de 
'diciembre de 1979, cuya parte dispo
sit iva es como sigue: 

«Fal lamos: 
Pr imero.—Desest imamos el recurso 

contencioso-administ rat ivo deduc ido en 
nombre y representación de D. Amado 
Redondo Pelayo, contra acto de dene
gac ión presunta, po r . s i l enc io adminis
trat ivo por parte del Minister io de De
fensa, a pet ic ión del recurrente de ser 
ascendido a teniente de la Escala 
auxi l iar, con ant igüedad de nueve de 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
c ioso-administrat ivo seguido en ún ica 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audienc ia Nac iona l , entre partes, 
de una, como demandante, D. Manuel 
Castro Cerdeira, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado del Es
tado, contra las resoluciones del Mi
nistro de Defensa de 12 de abri l de 
1978 y 11 de octubre de 1978, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 30 de 
octubre de 1979, cuya parte disposi t i 
va es como sigue. 

«Fal lamos: Que debemos est imar y 
est imamos el recurso interpuesto por 
don Manuel Castro Cerdeira, cont ra la 
resoluc ión de! Ministro de Defensa, 
de fecha doce de abr i l de mil nove
c ientos setenta y ocho que denegó a 
aquél el derecho a perc ib i r el comple
mento de dest ino, y cont ra la resolu
c ión de la misma autor idad de fecha 
once de octubre de igual año, que de
sest imó el recurso de reposic ión for
mulado contra la anter ior resolución, 
cuyos actos administ rat ivos expresa
mente anulamos y de jamos sin efecto, 
por su d isconformidad jur íd ica, y, en 
su lugar, dec laramos que el recurrente 
señor Castro Cerdeira t iene derecho a 
perc ib i r el complemento so l ic i tado con 
efectos económicos desde su antigüe
dad en el empleo de sargento; sin ha
cer impos ic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su vir tudj este Minister io de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
Cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io Genera! 
Di rector de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, D. A l fonso 
Escámez Sánchez, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado dei 
Estado, contra la resolución del Minis
t ro de Defensa de 14 de octubre de 
1977, se ha d ic tado sentencia con fe
cha 23 de mayo de 1979, cuya parte 
disposi t iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que debemos desest imar 
y desest imamos el recurso interpuesto 
por D. A l fonso Escámez Sánchez, con
t ra la resolución del Ministro de De
fensa, de fecha catorce de octubre 

: de mil novecientos setenta y siete, de
negator ia de la ant igüedad de br iga
da y teniente so l ic i tada por aquél , y 
cont ra la desest imación táci ta del re-

j curso de reposic ión formulado contra 
j ia anter ior, por ser los indicados ac-
i tos administrat ivos, expreso y táci to, 
conformes a derecho; sin hacer impo
s ic ión de cosías. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex-

, presada sentencia. 
Lo que d igo a VV. EE. para su co-

I noc imiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io Generaí 
Director de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes de 
una, como demandante, D. José Cas-
t iñeiras Piñeiro, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado de! Es
tado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa, se ha d ic tado senten
cia con fecha 29 de jun io de 1979, cu
ya parte disposi t iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el letrado D. Loren
zo Sanz Sans, en nombre y represen
tac ión de D. José Castiñeiras Piñeiro, 
cont ra las resoluciones del Ministeri© 
de Defensa que le denegaron el dere
cho a perc ib i r el complemento de des
t ino por responsabi l idad en la función, 
las anulamos por contrar ias a dere
cho, y declaramos el que t iene el re
currente a perc ib i r el c i tado comple-

¡ mentó, con efect iv idad desde el un» 
¡de d ic iembre de mil novecientos se-
! tenía y tres, todo el lo sin costas. 

Así por nuestra sentencia lo pronun
c iamos, mandamos y f i rmamos.» 

I En su v i r tud, este Minister io de con-
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formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos.: Sres. Subsecretar io General 
Director de Mut i lados de Guerra por 
la Patria. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audicenc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, D. José 
Manuel Boul losa Gómez, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defendida por el aboga
do del Estado, contra las resoluciones 
del Minister io de Defensa de 26 de 
ju l io y 24 de abri l de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 24 de oc
tubre de 1979 cuya parte disposit iva es 
como sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representación de D. Jo
sé Manuel Boul losa Gómez, contra 
las resoluciones del Minister io de De
fensa de veint iséis de ju l io y veint icua
t ro de abri l de mil novecientos setenta 
y ocho, que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la func ión, las 
anulamos por contrar ias a derecho, y 
redá ramos el que t iene el recurrente 
a perc ib i r el c i tado complemento, con 
efect iv idad desde la fecha de su efec
t iv idad en el empleo de sargento, to
do el lo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Boletín Ofic ia! del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
eumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios puarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 20 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos.: Sres. Subsecretar io General 
Director de Mut i lados de Guerra pos 
la Patria. 

(Del B. O. del E. n.° 60, de 10-3-80.) 

mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 10 de abri l de 1978, 
se ha. d ic tado sentencia con fecha 24 
de octubre de 1979, cuya parte dispo
sit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representación de don 
Joaquín Corral Blanco, contra la des
est imación tác i ta del recurso de repo
s ic ión formulado contra la resolución 
del Minister io de Defensa de fecha diez 
de abri l de mil novecientos setenta y 
ocho, resoluciones que le denegaron el 
derecho a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, las anulamos por contrar ias a de
recho, y declaramos el que t iene el re
currente a perc ib i r el c i tado comple
mento con efect iv idad desde su ascen
so al empleo de sargento, 

i Así por esta nuestra sentencia, lo 
1 pronunciamos, mandamos y f i r m a 

mos.» 
I En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem-

, bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 20 de febrero de 1980. . 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

dec laramos que el recurrente, señor 
Gal lego Martínez, t iene derecho a per
cibir el complemento so l ic i tado con 
efectos económicos desde la fecha de 
su ascenso al empleo de sargento; 
sin hacer imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iya de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. ÉE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director dé Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

Excmos Sres.: En el recurso conten-
©joso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
te Audiencia Nacional , entre partes, de 
una cerno demandante, don Joaquín 
Corrai Bianco, quien postula por sí 

i Excmos Sres.: En e! recurso conten-
' c ioso-administrat ivo seguido en única 
^ instancia ante la Secc ión Tercera de 
; !a Audienc ia Nacional , entre partes, de 

una, como demandante, don Isidro An
ton io Gal lego Martínez, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
darla, la Adminis t rac ión Púb' ica, repre
sentada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra las resoluciones dei Mi-

I nistro de Defensa de 11 de mayo de 
1978 y 17 de agosto de 1978, sé ha 

i d ic tado sentencia con fecha 15 de oc-
t ti bre de 1979¡ cuya parte disposit iva 

| es como sigue: 
! «Fal lamos: Que debemos est imar y 
¡ est imamos el recurso interpuesto por 

don Isidro Antonio Gal lego Martínez 
contra la resolución del Ministro de 

, Defensa, de fecha once de mayo de 
i mil novecientos setenta y ocho, que de-
! negó a aquél el derecho a perc ib i r el 
: complemento de dest ino por respon-
| sabi l idad en la func ión, y contra la re-
j solución de la misma autor idad, de fe

cha diecisiete de agosto de igual año, 
que desest imó el recurso de reposi
c ión fomulado contra la anterior, cuyos 
actos administrat ivos expresamente 

¡ anulamos y dejamos sin efecto por su 
I d isconformidad jur íd ica, y, en su lugar, 

Excmos Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, don Daniel 
García de las Hijas Mart ín, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resolucio
nes del Minister io de Defensa de 13 
de abri l de 1978 y 3 f de jun io de 1978, 
se ha d ic tado sentencia con fecha 29 
de sept iembre de 1979, cuya parte d is
posit iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que debemos est imar y 
est imamos el recurso interpuesto por 
don Daniel García de las Hijas Mart ín, 
contra la resolución dei Minist ro de De
fensa, de fecha t rece de abr i l de mil 
novecientos setenta y ocho, que dene
gó a aquél el derecho a perc ib i r el 
complemento de dest ino por responsa
bi l idad en la func ión, y ' con t ra la reso
lución de la misma autor idad, de fe
cha t re inta de jun io de igual año, que 
desest imó el recurso de reposic ión for
mulado contra la anter ior resolución, 
cuvos actos administrat ivos expresa
mente anulamos y dejamos sin efec
to, por su d isconformidad jur íd ica, y, 
en su lugar, dec laramos que el recu
rrente t iene derecho a perc ib i r el com
plemento so l ic i tado con efectos econó
micos desde el uno de d ic iembre de 
mil novecientos setenta y tres; sin ha
cer imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reauladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 dé d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 
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Dios guarde a VV. EE. muchos años; 
Madr id , 22 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

•Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por ia Patr ia. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
c ioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante ia Secc ión Tercera 
de la Aud ienc i ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
José María Vicente Izquierdo, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, iá Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, cont ra las resolucio
nes del Min is t ro de Defensa de 10 
ele octubre de 1977 y 17 de abr i l de 
1978, se ha d ic tado sentencia con fe
cha 22 de mayo de 1979, cuya parte 
d isposi t iva es como sigue: 

«Fal lamos: Ques est imando parc ia l 
mente el recurso interpuesto por don 
José María Vicente Izquierdo; debe
mos anular y anulamos también par
c ia lmente las resoluciones del Minis
t ro de Defensa, de fechas diez de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete y d iecis iete de abri l de mil no
vecientos setenta y ocho y la O. C. 
¡del Min is ter io ind icado, de fecha diez 
5de febrero de mil novecientos seten
ta y ocho, en el concre to part icular de 
l a s mismas, en que se establecía la 
ant igüedad en el ascenso del recu
rrente al empleo efect ivo de teniente 
corone l de Infantería, por ser en d icho 
punto no conformes a derecho, y, 
en su iugar, dec laramos que la ant i 
güedad y efect iv idad del refer ido as
censo debe ser la de uno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro, 
y los efectos económicos desde el 
Uno de abr i l de mil novecientos se
tenta y seis; sin hacer impos ic ión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r m a 
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia! de! Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
•cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. . 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ra! Director de Mut i lados de Guerra 
por ia Patria. 

la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado del Es
tado, contra las resoluciones del Mi
nistro de Defensa de 3 de mayo y 6 
de ju l io de 1978, se ha dic tado senten
c ia con fecha 13 de noviembre de 
1979, cuya parte disposi t iva es como 
s igue: 

«Fal lamos: Que debemos est imar y 
est imamos el recurso interpuesto por 
don Jul ián Cabal lero Pino contra la 
resolución del Minist ro de Defensa, de 
fecha tres de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, que denegó a aquél 
el derecho a perc ib i r el complemento 
de dest ino por responsabi l idad en la 
func ión, y contra la resolución de la 
misma autor idad, de fecha seis de j u 
l io de igual año, que desest imó el 
recurso de reposic ión formulado con
t ra la anter ior resolución, cuyos actos 
administrat ivos expresamente anula
mos y de jamos sin efecto, por su dis
conformidad jur íd ica, y, en su lugar, 
dec laramos que el recurrente señor 
Cabal lero Pino t iene derecho a perc i 
b i r el complemento so l ic i tado, con 
efectos económicos desde que d icho 
complemento pueda ser devengado 
por aquél , a tendiendo para el lo a la 
fecha en nue h\e c reado e! mismo; sin 
hacer impos ic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
fo rmidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de diciem-; 
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

y dec laramos el que t iene el recurren
te a percibir el c i tado complemento 
con efect iv idad desde la fecha de su 
efect iv idad en el empleo de sargento. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
eioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, D. Jul ián 
Cabal lero Pino, quien postula por sí 
m ismo, y de otra, como demandada, 

Excmos. Sres.: En el recurso con» 
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una como demandante, don 
Narc iso González Pregal, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, contra las resolucio
nes del Minister io de Defensa de 6 de 
ju l io y 25 de abri l de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de no
v iembre de 1979, cuya parte disposi
t iva es como sigue: j 

«Fallamos- Que, est imando el recur- i 
so promovido por el procurador don 
Juan Carlos Esíévez Fernández-Novoa, ¡ 
en nombre y representación de don 
Narc iso González Pregal, contra las re - , 
soluciones del Minister io de Defensa 
de seis de ju l io de mil novecientos se-1 
tenta y ocho y ve in t ic inco de abri l de 
igual año, que le denegaron el dere- i 
cho a percibir el complemento de des-1 
t ino por responsabi l idad en la func ión, j 
las anulamos por contrarías a derecho i 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de !a Aud ienc ia Nacional , entre par
tes, de una como demandante, don 
Emigdio Col i l la J iménez, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, contra las resoluciO' 
nes del Minister io de Defensa de 23 
de noviembre de 1977 y 3 de febrero 
de 1978, se ha d ic tado sentencia con 
fecha 12 de ju l io de 1979, cuya parte 
disposi t iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que, est imando el recur
so promovido por el letrado D. Loren
zo Sans Sans, en nombre y represen
tac ión de D. Emigdio Col i l la J iménez, 
contra las resoluciones de! Minister io 
de Defensa de fechas veint icuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete y tres de febrero de mil nove
c ientos setenta y ocho, que le denega
ron el derecho a percibir el complemen
to de dest ino por responsabi l idad en 
la func ión, las anulamos, por contra
rias a derecho, y dec laramos el que 
t iene el recurrente a perc ib i r el c i tado 
complemento con efect iv idad desde e l 
uno de d ic iembre de mil novecientos 
setenta y seis; todo el lo sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io de con
fo rmidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de !a Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial de! Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

(Del B. O. del E. n.° 61, de 11-3-80.) 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Cruz a la constancia 

4.355 
Por reunir las condic iones 

que determina la Ley de 26 de d ic iem
bre de 1958 (D. O. núm. 2, de 1959), 
modi f icada por la núm. 1 4 2 / 6 1 , de 23 
de d ic iembre (D. O. núm. 298) , se 
concede la Cruz a la Constancia en el 
Serv ic io en la cuant ía que se c i ta a 
los subof ic ia les de la Guardia Civi l 
que a cont inuación se re lac ionan, con 
dest ino en las Unidades que se indi
can . 

CRUZ PENSIONADA CON 3.180 PESE
TAS ANUALES 

A partir de 1 de diciembre de 1979 

Sargento D. Anton io Molano Corral 
(6.885.230), del 11 Terc io, Madr id , con 
la ant igüedad de 18 de agosto de 1979, 
rect i f icada así la Orden 3 .169/49/80. 

Otro, D. J u l i o Ruiz V i I c h e s 
(26.132.183), del 14, Toledo, con la 
de 25 de noviembre de 1979. 

Otro, D. A n t o n i o Gil C o d e z 
(24.959.926), del 41^ Barcelona, con 
fa de 17 de noviembre de 1979. 

A partir de 1 de enero de 1980 

Sargento D. Manuel Muñoz Peinado 
(25.814.239), del 41 Terc io, Barcelona, 
con la ant igüedad de 29 de enero 
'de 1977. 

A partir de 1 de febrero de 1980 

Sargento D. S imón J iménez Ví lchez 
(26.397.293), del 23 Terc io, Córdoba, 
con la ant igüedad de 3 de agosto 
«le 1979.-

Otro, D. Vicente Fernández Moreno 
(16.336.843), del 54, Bi lbao, con la 
ele 9 de enero de 1980. 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Sargento D. I ldefonso Ramos Calvo 
(11.495.021), del 12 Terc io, Segovia, 
Con la ant igüedad de 26 de febrero An ido (32.277.567), del 64 Terc io, La 
l e 1980. Coruna, con la ant igüedad de 1 de 

Otro, D. Amador González Salgado e n e r o d e 1 9 8 0 -
(11.342.784), del 64, La Coruna, con ¡ M . . . ' 
fe de 9 de enero de 1979. I A P a r t i r d e 1 d e febrero de 1980 

dr id , con la ant igüedad de 9 de oc
tubre de 1979. 

A partir dé 1 de enero dé 1980 

Brigada D. José Anto l ín Losi l la 
(15.153.450), del 23 Terc io, Córdoba, 
con- la ant igüedad de 1 de enero 
de 1980. 

Sargento pr imero D. Anton io Serra
no Belver (75.181.717), del 26, Grana
da, con la de 5 de d ic iembre de 1979. 

Sargento D. Dionis io Mendio la Díaz 
(964.555), del 14, Toledo, con la de, 
11 de diciert lbre de 1979. 

A partir de 1 de febrero de 1980 

Brigada D. Juan Gómez Rodríguez 
(29.687.497), del 21 Terc io, Sevil la, 
con la ant igüedad de 17 de enero 
de 1980. 

Otro, D. Francisco G a r c í a Rico 
(41.295,833), del 54, Bi lbao, con la 
de 1 de febrero de 1980. ,• 

Sargento pr imero D. Sant iago Veci 
no Núñez (754.399), del 11 Terc io, 
Madr id , con la de 1 de febrero de 
1980. 

Otro, D. Severiano Ramos Jorge 
(978.762), del 23, Córdoba, con la de 
17 de enero de 1980. 

Otro, ~D. Gerardo Calvo L ó p e z 
(11.012.387), del 5 1 , Santander, con 
la de 1 de febrero de 1980. 

Safgento D. Anto l ín García Pérez 
(978.617), del 13, Guadalajara, con la 
de 15 de enero de 1980. 

Otro, D. Anton io Sánchez Argandoña 
(5.059.281), de l -32 , Murcia, con la de 
1 de febrero de 1980. 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Sargento pr imero D. Robust iano Ar-
giz Expósito (33.786.313), del 65 Ter
cio, Oviedo, con la ant igüedad de 18 
de febrero de 1980. 

Otro, D. Gabriel M e d i n a S a n z 
(978.693), de la Agrupac ión de Desti
nos, con la de 16 de febrero de 1980. 

AUMENTO DE PENSION CON 
. PESETAS ANUALES 

5.304 

A partir de 1 de noviembre de 1979 

• Br igada D. V ic tor ino Orbis Orbis 
(19.749.848), del 31 Terc io, Valencia, 
con la ant igüedad de 1 de noviembre 

' d e 1979. 

A partir de 1 de enero de 1980 . 

Sargento pr imero D. Rafael Garea 

©RUZ PENSIONADA CON 4.776 PESE-
. TAS ANUALES 

A partir de 1 de noviembre de 1979 

Sargento pr imero D. Marcos Vela 
Aoebes (3.288.534), del 11 Terc io, Ma-

Br igada D. José Avi la Fernández 
(315.412), del 11 Terc io, Madr id , con 
la ant igüedad de 1 de febrero de 198Q. 

Sargento pr imero D. Diego Flores 
Núñez (18.342.333), del 25, Málaga, 
con la de 27 de enero de 1980. 

Otro, D. José González Gal lardo 
(40.411.251), del 4 1 , Barcelona, con la 
de 1 de febrero de 1980. 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Subteniente D. Jesús Puebla Moróp 
(40.412.010), de la Agrupac ión d© 
Dest inos, con la ant igüedad de 22 
de enero de 1979. 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Trienios 

4.356 
Con arreglo a la Ley 20 /73 , 

de 21 de ju l io (D. O. núm. 165) , ar
t ículo 16 del Real Decreto-Ley 22 /77 , 
de 30 de marzo, ar t ículo 8.°, dos, de la 
Ley 1/78, de presupuestos Generales 
del Estado y demás d isposic iones 
complementar ias, p rev ia , f iscal ización 
por la Intervención, se conceden los 
t r ienios acumulables que se ind ican, 
de la proporc ional idad 6, a los subof i 
ciales de la Guardia Civi l que se re
lac ionan, que los perc ib i rán con los 
efectos económicos que se expresan 
y con ant igüedad que para cada uno 
se determina. 

TRECE TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Subteniente D. Rest i tuto Rodríguez 
López (23.546.828), del 26 Terc io, Gra
nada, con ia ant igüedad de 28 de fe
brero de 1980, siete de proporc ional i 
dad 4. 

Br igada D. Carlos Guirado Bernabé 
(23.544.466), del 52, Pamplona, c o n 
la misma, diez de la misma. K 

DOCE TRIENIOS 

VA partir de 1 de marzo tde 1980 

Subteniente D. Emil io Pizarro Cavas 
(7.368.741), del 22 Terc io, Badajoz, 

con la ant igüedad de 10 de febrero efe. 
1980, ocho de proporc ional idad 4. 

Otro, D. Joaquín Gutiérrez Pacheco 
(8.324.553), del mismo, cort la de 12 
de febrero de 1980, seis de la misma. 

O t ro , , D. Pascual Gal lego B a y ó n 
(8.323.646), del mismo, con la de 10 
de febrero de 1980, seis de la misma. 

Otro, D. José E s p i n o s a G i f 
(75.178.272), de í 32, Murcia, con la 
misma, ocho de la misma. 

Otro, D. Anton io Duran R a m o s 
(8.068.530), de la Agrupac ión de Des
t inos, con la de 1 de marzo de 1980, 
seis de la misma. 

Br igada O. José P é r e z Gal lego 
(8.320.276),, del 6 1 , Val ladol id , con la 
misma, nueve de la misma. 

Otro, D.''" Á n g e l G i r o A r l a s 
(31,761.851), del Centro de Instruc
c ión, con la de 10 de febrero de 1980, 
nueve de la misma. 

ONCE TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1989 

Subteniente D. Gregor io Molerò Prie
to (4.455.490), del 11 Terc io, Madrid,. 
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con la ant igüedad de 1 de marzo de 
1980, seis de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Eulogio Morales J iménez 
(7.030.682), del 12, Segovia, con la 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. P e d r o J iménez Cuesta 
(39.267.164), del 2 1 , Sevüla, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Manuel de la Fuente Len 
(29.992.835), de! 23, Córdoba, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Jerónimo Caravaca Porras 
(31.771.305), de l 24, Cádiz, con la mis
ma, siete de la misma 

Otro, D. José García C h i n a r r o 
(76.183.982), del .25, Málaga, con la 
de 20 de febrero de 1980, siete de la 
misma. 

Otro, D. J o s é Frai le Cacharrón 
(6.108.634), de l 3 1 , Valencia, con la de 
1 de marzo de 1980, siete de la misma. 

Otro, D. V icente García F u r r i o ! 
(19.057.878), del mismo, con la misma; 
siete de la misma. 

Otro, D. Florencio M a r t í n Segovia 
(34.680.769), de! 53, Burgos, con la 
•misma, siete de la misma. 

Otro, D. Bernabé Aja L o r e n z o 
(10.008.500), del 64, La Coruña, con 
la de 19 de febrero de 1980, siete de 
l a misma. 

Otro , D. F lorencio Mis iego A lonso 
(40.412.778) , ,de l mismo, con la de 1 

•de marzo de 1980, siete de la misma. 
Br igada D. Manuel Núñez Sánchez 

(31.991.444), del 12, Segovia, con la 
Úe 20 de febrero de 1980, ocho de la 
misma. 

Otro, D. Telesforo Delmas M o r a 
(23.749.719), de l 23, Córdoba, con la 
de 21 de febrero de 1980, ocho de la 
m isma. 

Otro, D. Ramón Gui jarro R o d a 
(25.524.215), de l 24,. Cádiz, con la de 
20 de febrero de 1980, siete de la mis
m a . 

Otro, D. Vicente Martínez de la Hoz 
(31.472.369), del mismo, con la misma, 
siete de la misma. 

Otro, D. Francisco Barquero Hermo
s e a (22.842.143), del 32, Murc ia, con 
la misma, ocho de la mismo. 

Otro, D. Francisco Moreno Torres 
(18.590.083), del 43, Zaragoza, con la 
Üe 1 de marzo de 1980, nueve de la 
misma. 

Br igada músico D. Ramón Garos San 
Juan (1.988.208), del Colegio de Guar
dias Jóvenes, con la misma, t res de 
ia misma. 

Sargento D. José G a r c í a R e y 
(24.678.353), de! 4 1 , Barcelona, con 
la de 18 de febrero de 1980, diez de 
l a misma. „ 

DIEZ TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1980 

Sargento pr imero D. Anton io Gómez 
J iménez (26.728.547), del 52 Terc io, 
Pamplona, con la ant igüedad de 14 de 
d ic iembre de 1979, ocho de proporc io
nal idad 4. ? 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Br igada D. Blas Buendía Navarro 
{15.329.814), del 32 Terc io, Murcia, 

con la ant igüedad de 15 de febrero de 
1980, siete de proporc ional idad 4. 

Otro, D. Agust ín Salvador Sastre 
(10.457.802), de! 65, Oviedo, con la de 
2 de febrero de 1980, siete de la mis
ma. 

Otro, D. Luis Mejías A I a r c ó n 
(1.316.840), de la Agrupac ión de Des
t inos, con ia de 28 de febrero de 1980, 
siete de la misma. 

Sargento D. Abel Fidalgo P é r e z 
(1.328.458), del 11 , Madr id, con la de 
11 de febrero de 1980, nueve de la 
misma. 

Otro, D. J o s é Moreno Bugal io 
(11.012.526), del 52, Pamplona, con 
la de 24 de febrero de 1980, nueve de 
la misma. 

NUEVE TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Sargento pr imero D. Félix Alvarez 
Ordóñez (1.987.941), del 21 Terc io, Se
vi l la, con la ant igüedad de 5 de febre
ro de 1980, siete de proporc ional i 
dad 4. • 

Sargento D. Francisco Porras López 
(29.858.595), de la Agrupac ión de Des
t inos, con la de 1 de marzo de 1980, 
ocho de la misma. 

OCHO TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Brinada D. Manuel Mol ina C a n o 
(23.728.687), de! 21 Terc io, Sevil la, con 
la ant igüedad de 19 de febrero de 
1980, c inco de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Máximo Teomiro G a l á n 
(6.761.925), del 24, Cádiz, con la de 
16 de febrero de 1980, c inco de la 
misma. 

Saroento D. Modesto Segurado Pe
ños (978.593), del 5 1 , Santander, con 
la de 18 de febrero de 1980, siete de 
la misma. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Subteniente músico D. Vicente Fer
nández Rodríguez (31.285.482), del Co
legio de Guardias Jóvenes, con la an
t igüedad de 5 de febrero de 1980, uno 
de proporc iona l idad 4. 

Saroento pr imero D. Juan Naranio 
Corrales (70.154.062), del 11 Terc io, 
Madr id , con la de 1 de marzo de 1980, 
seis de la misma. 

Otro, D. Francisco Bastida González 
(31.477.331), del 23, Córdoba, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Francisco Freiré Tei je i ro 
(33.860.692), del 65, Oviedo, con la de 
26 de febrero de 1980, c inco de la mis
ma. 

Sargento D. Valentín Zapata Ríos 
(31.443.426), del 15, Teneri fe, con la 
de 1 de marzo de 1980, seis de la 
misma. 

Otro, D. Francisco Duran Nieves 
(6.829.680), del 22, Badajoz, con la de 
3 de febrero de 1980, seis de la mis
ma. 

Otro, D. Manuel Navarro Román 

(25.511.198), del 25, Málaga, con la 
de 1 de marzo de 1980, seis de la mis
ma. 

Otro, D. L u i s Reigada P o u s a 
(34.472.516), del 42, Tarragona, con 
la misma, seis de la misma. 

Otro, D. Eutiquio Chamarro Chama
rro (16.760.736), del 52, Pamplona, con 
la misma, seis de !a misma. 

SEIS TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1980 

Sargento D. Francisco Díaz Sánchez-
Martínez (6.783.587), del 41 Terc io, 
Barcelona, con la ant igüedad de 1 de 
enero de 1980, c inco de proporc iona
l idad 4. 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Saraento D. Ramiro Marcos López 
(1.342.492), del 11 Terc io, Madr id , con 
la ant igüedad de 1 de marzo de 1980, 
c inco de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Gregor io Fernández Belver 
(11.882.587), del 13, Guadalajara, con 
la de 9 de febrero de 1980, c inco de 
la misma. 

Otro, D. Pedro Morgado C o r t é s 
(37.709.353), del 22, Badajoz, con la 
de 1 de marzo de 1980, c inco de la 
misma. 

Otro, D. E n r i q u e S a n z R u i z 
(29.927.291), del 3 1 , Valencia, con la 
de 17 de febrero de 1980, c inco de la 
misma. 

CINCO TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1980 

Sargento D. José Montaner Monclús 
(17.974.948), del 42 Terc io, Tarragona, 
con la ant igüedad de 1 de enero de 
1980, cuatro de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Sargento D. Pedro Pérez Carretero 
Salas (4.515.582), del 31 Terc io, Valen
cia, con la ant igüedad de 1 de marzo 
de 1980, cuatro de proporc iona l idad 4. 

TRES TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Sargento músico D. Anton io Pérez 
Comes (19.075.829), del Colegio de 

; Guardias Jóvenes, con la ant igüedad 
j de 1 de marzo de 1980, todos de la 

proporc iona l idad 6. 
Otro, D. Francisco Cozar M a t e o 

(75.049.398), del mismo, con la mis
ma, dos de la misma. 

DOS TRIENIOS 

A partir de 1 de marzo de 1980 

Sargento músico D. Juan López Mou-
re (33.205.625), del Colegio de Guar-
d ios Jóvenes, con la ant igüedad de 1 
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de marzo de 1980, todos de la pro
porc ional idad 6. 

Madr id , 4 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Destinos 
La Orden 3 .531/53/80 se rect i f ica 

en el sent ido de que el sargento don 
Francisco García Gómez es D. Fran
c isco García García Gómez. 

Madr id , 17 de marzo de 1980. 

Retiros 
La Orden 3 .953/59/80, de 5 de mar

zo, queda rect i f icada como sigue: 
Página 1.488, co lumna pr imera: 

'Guard ia pr imero Luis Rodríguez Agui-
lar; su segundo apel l ido es Aguiar. 

Madr id , 15 de marzo de 1980. 

La Orden 3 .954/59/80, de 5 de mar
zo, queda rect i f icada como sigue: 

Página 1.488, co lumna segunda. 
Guardia segundo D. Francisco Sán

chez Cánovas; su empleo es el de 
guardia pr imero. 

Madr id , 15 de marzo de 1980. 

Bajas 

La Orden 4 .018/60/80, de 6 de mar
zo, queda rect i f icada como sigue: 

Página 1.463, co lumna segunda: 
Carabinero D. Graciano Arranz Mo

raga; su nombre es Graci l iano. 
Misma página, co lumna tercera: 
Carabinero D. Valentín Guerrera La-

rr iqueta; su pr imer apel l ido es Gue
rrero. 

Madr id, 15 de marzo de 1980. 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

INDEMNIZACIONES 

Personal marroquí 

Este Consejo Supremo, en v i r tud de 
las facul tades que le conf ieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
sept iembre de 1939 (D . O. núm. 1 , 
anexo) , ha dec larado con derecho a 
indemnización al personal marroquí in
c lu ido en la c i tada relación que em
pieza por Tamanent Mohand Kaddur 
y termina por Aziza Haddu Ben Ha-
madi Dhatiter, a quienes se les satis
fará por una sola vez, y con arreglo 
a la legis lación musulmana. 

Relación que se cita 

Tamanant Mohand Daddur, v iuda del 
cabo i nd í rena M o h a m e d Mohamér 
Hamnu núm. 17651, del Grupo Regula
res de Infantería Mel i l la núm. 2. In
demnización: 11.000 pesetas, a perc i 
bir por la Pagaduría Central de Mut i 
lados y Pensionistas Marroquíes afecta 
al Consulado General de España en 
Tetuán. Ley de 4 de mayo de 1948 
(«Bolet ín Of ic ial del Estado» núm. 126) 
y Orden de 8 de ju l io del mismo año 
(D . O. núm. 153) . (1-2) . 

Sida Hamadi Fat ima Haddu Moha-
med, v iuda del cabo de Regulares Bu-
zian Mohamed Ai 'La l núm. 3727, del 
Grupo Regulares de Infantería A lhuce
mas núm. 5. Indemnización: 11.000 pe
setas, a perc ib i r por la Pagaduría Cen

tra! de Mut i lados y Pensionistas Ma
rroquíes, afecta a! Consulado Gene
ral de España en Tetuán. Ley de 4 de 
mayo de 1948 («Bolet ín Of ic ial del ' 
Estado» núm. 126) y Orden de 8 de 
ju l io del mismo año (D . O. núm. 153) . 
(1-3) . 

Mam-Ma Hadduy Bisan, v iuda del ca
bo indígena Mulay Al i Ben Al-Lal , nú
mero 22438, del Grupo Regulares de 
Infantería Mel i l la núm. 2. Indemniza
c ión : 11.000 pesetas, a perc ib i r por la 
Pagaduría Central de Mut i lados y Pen
sionistas Marroquíes, afecta al Consu
lado General de España en Tetuán. Ley 
de 4 de mayo de 1948 («Bolet ín Of ic ia l 
del Estado» núm. 126) y Orden de 8 
de ju l io del mismo año (D . O. núme
ro 153) . (1-4) . * 

Aziza Haddu Ben Hamadi Dhatiter, 
huérfana del cabo Haddu Ban Hamadi 
Urr iagl i , núm. 132, del Grupo Regula
res Ceuta núm. 3. Indemnización: 5.500 
pesetas; a deduc i r por pr ima al serví: 
c ió: 5.000 pesetas, a perc ib i r por la 
Pagaduría Central de Muti .ádos y Pen
sionistas Marroquíes, afecta al Consu
lado General de España en Tetuán. 
Ley de 4 de mayo de 1948 («Bolet ín 
Of ic ia l de l Estado» núm. 126) y Or
den de 8 de ju l io del mismo año («Dia
r io Oficial» núm. 153) . (1 -5) . 

OBSERVACIONES 

1.—Percibirán la indemnización se
ñalada con arreglo a la legis lación mu
sulmana. 

2.—Reside en: Mel i l la, Cañada de la 
Muerte, cal le 3. a , núm. 35. 

3.—Reside en: Cabi la Beni S ide l , 
Fracc. de Ulad Yasín, Poblado de Ulad 
Al i U'Amar. 

4.—Reside en: Mel i l la, Cabrer izas 
Altas, núm. 2. 

5.—Reside en : Mala l ien (Te tuán) , 
Marruecos. 

Madr id , 12 de marzo de 1980.—El 
General Secretar io, Julián Alonso Ca
llejo. 

m 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

MUTUALIDADES GENERALES 
DE FUNCIONARIOS CIVILES, 
FUERZAS ARMADAS Y JUDI

CIAL 
Número 465/1980, por el que 

se adaptan los porcentajes 
de cotización de los mutua-
listas y de aportación del Es
tado a la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del 
Estado, Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y Mutuali
dad G e n e r a l Jurídica, de 

acuerdo con So establecido en 
el artículo 11 de la Ley 42/ 
197®, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del 
Estado. 

La modificación de los tipos 
de cotización y de aportación 
del Estado para el presente ejer
cicio de mil novecientos ochen
ta, en los regímenes especiales 
de la Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, 
de las Fuerzas Armadas y del 
personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, supone 

• la adecuación de aquéllos a lo 
¡previsto en el artículo once de 
la Ley cuarenta y dos/mil nove
cientos setenta y nueve, de vein
tinueve de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta. 

La citada adecuación no com
porta otro tipo de operaciones 
que la de un ajuste automático 
de los tipos al límite establecido 
en el expresado artículo 11 de 
ahí su limitada vigencia al pre
sente ejercicio económico y su 
marcado carácter excepcional. 
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De otra parte, el tratamiento 
conjunto, aun dentro del marco 
señalado, del régimen económi-
conómico de los distintos regí
menes de la Seguridad Social 
de los funcionarios del Estado 
y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia impli
ca un principio de planteamien
to común que inicia una nueva 
pauta en las actuaciones del 
mutualismo. 

Por lo que se refiere a los ti
pos de cotización y aportación 
del Estado a la Mutualidad Ge
neral Judicial, fijados por este 
Real Decreto, tienen carácter 
provisional hasta tanto entre en 
vigor la Ley por la que se inde
pendiza el régimen retributivo 
de los funcionarios al servicio 
del Poder Judicial, actualmente 
en tramitación en las Cortes Ge
nerales. 

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 
quince de febrero de mil nove
cientos ochenta, 

DISPONGO: 

Artículo primero. — Los tipos 
de cotización de los mutualistas 
y de aportación del Estado en 
el régimen especial de la Segu
ridad Social de los Funcionarios 
P ú b l i c o s , gestionado p o r 
MUFACE, serán los siguientes: 

a) El tipo de cotización por 
cuenta de los mutualistas para 
la financiación de las prestacio
nes a que se refiere e] artículo 
catorce de la Ley veintinueve/ 
mil novecientos setenta y cinco, 
de veintisiete de junio, sobre Se
guridad Social de los Funciona
rios Civiles del Estado, se fija 
en ei dos coma quince por cien
to de la base de cotización. 

b) El tipo único de cotiza
ción por cuenta de los pensio
nistas a los que se refiere la dis
posición adiciona! tercera de la 
Ley veintinueve/mii novecien
tos setenta y cinco, de veintisie
te de junio, sobre Seguridad So
cial de los Funcionarios Civiles 
del Estado, se fija en el uno co
ma sesenta y cinco por ciento 
de la base de cotización. 

c) La cuantía de las aporta
ciones del Estado, reguladas en 
el artículo cuarenta y tres de la 
Ley veintinueve/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintisiete 
de junio, representará el seis 
coma cero nueve por ciento del 
importe total de las bases de 
cotización. | 

Artículo segundo.—Los tipos 
de cotización de los mutualistas 
y de aportación del Estado en el 
régimen especial de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas,! 
gestionado por el ISFAS, serán , 
los siguientes: j 

a) El tipo de cotización por ; 

cuenta de los asegurados en ac- i 
tivo para la financiación de las 
prestaciones a que se refiere el 
artículo trece de la Ley veinti- i 
ocho/mil novecientos setenta y 
cinco, de veintisiete de junio, 
sobre Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, se fijan en el 
dos coma diecinueve por ciento 
de la base de cotización. 

b) El tipo de cotización por 
cuenta de los pensionistas reti
rados y jubilados, a los que se 
refiere la disposición adicional 
única y artículo once punto cua
tro de la Ley veintiocho/mil no
vecientos setenta y cinco, de 
veintisiete de junio, sobre Se
guridad Social de las' Fuerzas 
Armadas, se fija en el uno coma 
setenta y seis por ciento de la 
base de cotización. 

c) La cuantía de las aporta
ciones anuales del Estado, re
guladas en el artículo treinta y 
seis de la Ley veintiocho/mil 
novecientos setenta y cinco, de 
veintisiete de junio, representa
rá el seis coma veinticinco por 
ciento del importe total de las 
bases de cotización. 

Artículo tercero. — Los tipos 
aplicables para la determinación 
de. la cuota básica, regulados 
en el artículo treinta y ocho del 
Real Decreto tres mil doscientos 
ochenta y tres/mil novecientos 
setenta y ocho, de tres de no
viembre, por el que se ¿prueba 
el Reglamento de la Mutualidad 
General Judicial y el de la apor
tación del Estado, fijado en el 
artículo doce punto uno del Real 
Decreto-Ley dieciséis/mil nove
cientos setenta y ocho, de siete 

de junio, serán los sic"¡entes: 
a) Funcionarios en situación 

de activo, excedencia especial 
0 forzosa, supernumerario, sus
pensión, licencias por estudios o 
asuntos propios, o en invalidez, 
incapacidad provisional o tran
sitoria, en todo caso, el dos co
ma quince por ciento. 

b) Funcionarios en situa
ción de excedencia voluntaria, 
el ocho coma veinticuatro por 
ciento. 

c) Personal en prácticas, el 
dos coma quince por ciento. 

d) Funcionarios interinos, el 
dos coma quince por ciento. 

e) Pensionistas del Estado, 
el uno coma sesenta y cinco por 
ciento. 

f) Jubilados que, carecien
do de derechos pasivos del Es
tado, por haber estado acogi
dos al régimen arancelario, ten
gan la condición de mutualistas 
de los que se integran en la 
Agrupación Mutuo Benéfica de 
Funcionarios de la Administra
ción de Justicia, el siete coma 
setenta y cuatro por ciento de 
la jubilación que le° hubiera co
rrespondido de haber estado su
jetos a régimen de sueldo. 

g) Aportación del Estado, 
seis coma cero nueve por cien
to. 

Artículo cuarto.—Los tipos de 
cotización y de aportación de! 
Estado a la Mutualidad General 
Judicial, a los que se refiere el 
artículo anterior, tendrán carác
ter provisional hasta tanto entre 
en vigor la Ley por !a que se in
dependiza ei régimen retributi
vo de los funcionarios al servi
cio de! Poder Judicial. 

| DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

1 Los tipos de cotización que 
se fijan en el presente Real De
creto se aplicarán exclusiva
mente durante el ejercicio eco-
n ó m i c o de mil novecientos 
ochenta. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. — El presente Real 
Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y 
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sus efectos económicos se apli
carán a partir del uno de enero 
de mil novecientos ochenta. 

Segunda. — Se faculta a! Mi
nisterio de Hacienda y a los Mi
nisterios de !a Presidencia deí 
Gobierno, de Defensa y de Jus

ticia para dictar, en el ámbito 
de sus respectivas competen
cias, cuantas dispDsiciones sean 
necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo preceptuado en 
el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a dieciocho 

de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Hacienda, 

JAIME GARCÍA ASO VEROS 

(Del 6 . O. del E. n.° 65, de 15-3-80.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EN CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Paseo de Moret, 3-R.—MADRID 

Expediente 1S. V. 15/80-31 

Hasta las 11 horas del día 16 de 
abr i l de 1980, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta para la ad
quis ic ión de hasta 2.525 camisolas y 
hasta 2.525 gorras de instrucción, con 
d e s t i n o . a La Legión, por un importe 
total de 3.118.500 pesetas. 

El c i tado concurso se ce lebrará a 
las 11 horas del día 18 de abri l de 
1980 en el salón de actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los pl iegos de bases desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 7 de marzo de 1980. 

Núm. 89 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EN CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

MINISTERIO D E DEFENSA 

Paseo de Moret, 3-B.—MADRID 

Expediente 1S. V. 17/80-32 

Hasta las 11,30 horas del d ía 16 de 
abri l de 1980, se admi ten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta para la 
adquis ic ión de hasta 62.000 pares de 
botas de inst rucc ión de tres hebi l las 
( t ipo 3 ) , s in br i l lo, con dest ino a la 
t ropa, por un i m p o r t e total de 
99.200.000 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a-
las 11,30 horas del d ía 18 de abr i l 
de 1980 en el salón de actos de esta 
Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los pl iegos de bases desde 
las 9,30 horas hasta las 13 horas. 

EL importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 7 de marzo de 1980. 

, HOSPITAL MILITAR 

«GENERALÍSIMO FRANCO» 

Adquisición de víveres 

Hasta las 11 horas del día 2 de 

abr i l de 1980, se admi ten ofertas para 

: la adquis ic ión de víveres de consumo 

diar io ( leche, carnes, pescados, hue-

jvos , aves, verduras, f rutas, e t c . ) , a 

f in de sat isfacer las necesidades du-

j rante el mes de mayo, así como los 

J ar t ícu los a lmacenables para el segun

do t r imestre de 1980. 

Pl iegos de bases en la Administra

c ión, cal le de Joaquín María López, 

número 61 ( M a d r i d ) . 

Madr id , 17 de marzo de 1980. 

Núm. 88 P. 1—1 Núm. 93 P.1—1 

Se recuerda lo d ispuesto por la Supe r i o r i dad respecto a la conven ienc ia de i n j e r t a r en este D I A R I O O F I C I A L 
cuantos anunc ios h a y a n de pub l i ca rse po r los O r g a n i s m o s , Cuerpos, Centros y Dependencias m i l i t a res , indepen 

d ien temente de los que f i g u r e n en o t ras rev i s tas o f i c ia les y en la Pr¿nsa n a c i o n a l . 
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